
 

D I C T A M E N  3 4 0 / 2 0 2 1  

(Pleno) 

San Cristóbal de La Laguna, a 23 de junio de 2021. 

Dictamen solicitado por el Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Canarias en 

relación con el Decreto ley 7/2021, de 10 de junio, de modificación del Decreto-

ley 6/2021, de 4 de junio, por el que se regula, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, la concesión de la «Línea Covid de ayudas directas a 

personas autónomas y empresas» prevista en el Título I del Real Decreto-ley 

5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, financiada por el 

Gobierno de España (EXP. 336/2021 DL)*. 

F U N D A M E N T O S  

I 
Solicitud y preceptividad del dictamen. 

1. El Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Canarias, mediante escrito de 15 

de junio de 2021 (con registro de entrada en este Consejo Consultivo de 16 de junio 

de 2021), de conformidad con lo establecido en el art. 160.2 del Reglamento del 

Parlamento de Canarias (en adelante, RPC), solicita preceptivo dictamen sobre el 

Decreto-ley 7/2021, de 10 de junio, de modificación del Decreto-ley 6/2021, de 4 de 

junio, por el que se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la 

concesión de la «Línea Covid de ayudas directas a personas autónomas y empresas» 

prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 

extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 

COVID-19, financiada por el Gobierno de España. 

El art. 160.2 RPC establece que remitido por el Gobierno, con los antecedentes 

necesarios, un decreto-ley publicado, corresponde a la Mesa admitirlo a trámite, 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, solicitar por 
                                                 
* Ponente: Sra. de Haro Brito. 
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parte de la Presidencia del Parlamento de Canarias dictamen del Consejo Consultivo 

al amparo de lo dispuesto en el art. 58.1 letra b) del Estatuto de Autonomía de 

Canarias, reformado por la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre (en adelante, 

EAC), con señalamiento del plazo para su emisión, dentro de los diez días hábiles 

siguientes. 

En el escrito del Presidente del Parlamento de Canarias por el que recaba este 

Dictamen preceptivo se fija hasta las 10:00 horas del día 28 de junio de 2021 para su 

emisión por parte de este Consejo Consultivo. 

2. La preceptividad del dictamen deriva, como se dijo, de lo dispuesto en el art. 

58.1 EAC, en el que se relacionan los asuntos sobre los que ha de dictaminar este 

Consejo Consultivo, cuyo apartado b) se refiere a los decretos-leyes sometidos a 

convalidación del Parlamento. 

3. La norma objeto del parecer de este Consejo fue promulgada como Decreto-

ley 7/2021, de 10 de junio, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 120, el 

viernes 11 de junio de 2021. 

4. En la misma sesión en la que se trata el presente Decreto-ley se ha aprobado 

el Dictamen 339/2021, en relación con el Decreto-ley que por este se modifica y al 

que nos remitiremos en varios apartados por evidentes razones de coincidencia. 

II 
Sobre los decretos-leyes autonómicos. 

El decreto-ley es una fuente normativa regulada ex novo por el EAC, cuyo art. 46 

dispone que el Gobierno, en caso de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar 

normas de carácter provisional con rango de ley, que recibirán el nombre de decreto-

ley. 

Los decretos-leyes deberán convalidarse por el Parlamento de Canarias en el 

plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su publicación. 

Los decretos-leyes no pueden afectar a las Leyes de Presupuestos de la 

Comunidad Autónoma, a las de las instituciones autonómicas, a las que requieran 

mayoría cualificada, ni a las que contengan la regulación esencial de los derechos 

establecidos en el EAC. 

El Tribunal Constitucional (TC) se ha pronunciado en varias de sus Sentencias 

acerca de la posibilidad de dictar por parte de las Comunidades Autónomas decretos-
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leyes; en el FJ 3º de la STC n.º 105/2018, de 4 octubre se resume la jurisprudencia al 

respecto: 

«Este Tribunal ha considerado igualmente que, aunque la Constitución no lo prevea, 

nada impide que el legislador estatutario pueda atribuir al Gobierno de las Comunidades 

Autónomas la potestad de dictar normas provisionales con rango de ley que adopten la forma 

de decreto-ley, siempre que los límites formales y materiales a los que se encuentren 

sometidos sean, como mínimo, los mismos que la Constitución impone al decreto – ley estatal 

(SSTC 93/2015, de 14 de mayo, FFJJ 3 a 6; 104/2015 de 28 de mayo, FJ 4; y 38/2016, de 3 de 

marzo, FJ 2, entre otras). Ello implica que, para resolver la impugnación planteada frente al 

Decreto ley catalán 5/2017, debamos tomar en consideración la doctrina constitucional 

relativa al artículo 86.1 CE, pues el artículo 64.1 EAC se refiere también a la “necesidad 

extraordinaria y urgente” como presupuesto habilitante para que el Gobierno pueda dictar 

“disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley”. 

En el examen de esta cuestión hemos de partir, asimismo, de la doctrina de la STC 

93/2015, de 14 de mayo, recogida en las SSTC 230/2015, de 5 de noviembre, y 211/2016, de 

15 de diciembre. Allí señalamos que “un Estatuto de Autonomía no puede atribuir al Consejo 

de Gobierno autonómico poderes de legislación de urgencia que no estén sujetos, en lo que 

corresponda, a los límites consignados en el artículo 86.1 CE como garantía del principio 

democrático. En todo caso el Tribunal Constitucional podrá, aplicando directamente el 

parámetro constitucional ínsito en dicho principio, controlar la constitucionalidad de la 

legislación de urgencia que pueda adoptar el citado Consejo de Gobierno” (STC 93/2015)». 

Varios son, pues, los ámbitos en los que este Consejo, en ejercicio de su función 

consultiva, ha de verificar la adecuación constitucional y estatutaria, una vez visto su 

objeto, estructura y justificación, de los decretos-leyes sobre los que se nos solicite 

parecer: en primer lugar, la competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias (en 

adelante CAC) para regular la materia objeto del DL; a continuación, su presupuesto 

habilitante, esto es, la concurrencia de la extraordinaria y urgente necesidad de 

dictar esta especial fuente normativa; y, por último, su contenido. No obstante, 

antes de entrar en el análisis de las diversas cuestiones señaladas, haremos alusión a 

los aspectos procedimentales relativos a la tramitación del Decreto-ley. 

III 
Sobre la tramitación del Decreto-ley. 

1. Como hemos razonado en los dictámenes en los que hemos analizado estas 

específicas normas, la aprobación del nuevo Estatuto de Autonomía supuso un gran 

vacío legal en torno a los decretos-leyes como nueva fuente del Ordenamiento 
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Jurídico canario -especialmente significativa en cuanto al procedimiento de 

tramitación del mismo-, laguna que, no obstante, se va colmando poco a poco, 

siendo posible -mientras tanto- completar acudiendo a la cláusula de supletoriedad 

de la Disposición final primera de la Ley 1/1983, del Gobierno, y a la analogía 

prevista en el art. 4.1 del Código Civil. 

Así, por una parte, la Ley estatal 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno 

(LG), en su art. 26, relativo al procedimiento de elaboración de normas con rango de 

Ley y reglamentos, establece, en su apartado 11, que lo dispuesto en ese artículo y 

en el siguiente no será de aplicación para la tramitación y aprobación de decretos-

leyes, a excepción de la elaboración de la memoria prevista en el apartado 3, con 

carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 y 10. 

Es decir, la elaboración de los decretos-leyes debe ajustarse al siguiente 

procedimiento: 

«1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 

convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma. 

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 

Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados: 

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá 

incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no 

aprobar ninguna regulación. 

b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 

Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como 

consecuencia de la entrada en vigor de la norma. 

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 

competencias. 

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su aplicación 

sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la 

competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente 

en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la realización del test Pyme de 

acuerdo con la práctica de la Comisión Europea. 

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 

cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 

soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas. 

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 

seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 

http://www.consultivodecanarias.org/


http://www.consultivodecanarias.org/ Consejo Consultivo de Canarias

 

Página 5 de 12 DCC 340/2021 

y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de 

trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de 

previsión de resultados y de previsión de impacto. 

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta 

pública regulado en el apartado 2. 

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 

pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente. 

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 

Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 

aprobación. 

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad 

de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos: 

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa. 

b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de 

la Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios o que vayan 

a hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las que se estén tramitando 

en las Cortes Generales. 

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 

en la nueva otras existentes en el mismo ámbito. 

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 

particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de la 

norma cuando fuere preceptivo. 

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título. 

f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 

cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones o acuerdos 

de carácter general para la Administración General del Estado. 

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la 

norma comunitaria que se trasponga al derecho interno. 

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 

electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 

recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y demás 

actuaciones practicadas». 

Por otra parte, analógicamente también es de aplicación el art. 44 de la Ley 

1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad 
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Autónoma de Canarias, relativo a la elaboración de disposiciones de carácter general 

y los anteproyectos de Ley, y el Decreto 15/2016, 11 marzo, del Presidente, por el 

que se establecen las normas internas para la elaboración y tramitación de las 

iniciativas normativas del Gobierno y se aprueban las directrices sobre su forma y 

estructura. 

2. Trasladada esa tramitación al presente caso, este DL debería haber estado 

precedido al menos de: 

- Alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá incluir una justificación de 

la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no aprobar ninguna 

regulación. 

- Identificación de las cargas administrativas que conlleva la propuesta, 

cuantificando el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados 

a soportarlas, con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas 

empresas. 

- Análisis de los siguientes aspectos: 

-- La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa. 

-- El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 

particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de 

la norma cuando fuere preceptivo. 

-- El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción 

de cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones 

o acuerdos de carácter general para la Administración canaria. 

3. Como antecedente que acompaña a la solicitud de dictamen se encuentra el 

Informe de la Iniciativa Normativa, emitido por las Consejerías de Hacienda, 

Presupuestos y Asuntos Europeos y la de Economía, Conocimiento y Empleo, el día 10 

de junio de 2021, que incorpora, bajo la denominación «Efectos Económicos y 

Sociales», la memoria económica. 

En ese informe se incluye también la evaluación de impacto de género (art. 6 de 

la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres); el 

informe sobre impacto empresarial (art. 17 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

Fomento y Consolidación del Emprendimiento, el Trabajo Autónomo y las Pymes en la 

Comunidad Autónoma de Canarias); el informe sobre el impacto en la infancia y en la 

adolescencia (art. 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
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Protección Jurídica del Menor); y, por último, el informe sobre el impacto en la 

familia (Disposición Adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

Protección de las Familias Numerosas). 

Asimismo, figura en el expediente remitido a este Consejo Consultivo el Acuerdo 

gubernativo por el que el Gobierno aprobó en su sesión de 10 de junio de 2021 el 

Decreto-ley que se dictamina y el escrito por el que el Viceconsejero de Relaciones 

con el Parlamento remite el Decreto-ley al Parlamento para su convalidación así 

como el Decreto núm. 42/2021, de 10 de junio, del Presidente, por el que se 

promulga y ordena la publicación del Decreto-ley 7/2021, de 10 de junio, de 

modificación del Decreto-ley 6/2021, de 4 de junio, por el que se regula, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión de la «Línea Covid de 

ayudas directas a personas autónomas y empresas» prevista en el Título I del Real 

Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 

solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, financiada por el 

Gobierno de España. 

No consta, sin embargo, el informe de la Comisión Preparatoria de Asuntos de 

Gobierno. 

IV 
Sobre el objeto, estructura y justificación del Decreto-ley. 

1. El presente Decreto-ley tiene por objeto, tal y como señala su título y, así, su 

artículo único, la modificación del Decreto-ley 6/2021, de 4 de junio, por el que se 

regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, la concesión de la 

«Línea Covid de ayudas directas a personas autónomas y empresas» prevista en el 

Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 

apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, 

financiada por el Gobierno de España, habida cuenta de que con posterioridad a la 

aprobación de este, el 7 de junio de 2021, según se señala, por parte del Estado 

español se ha comunicado a la Comunidad Autónoma de canarias una modificación de 

la versión consolidada del Marco Nacional Temporal de ayudas COVID-19, que afecta 

al punto 16.2 del mismo en lo que se refiere a las condiciones que facilitan el control 

de las líneas de ayuda por parte de las autoridades competentes. 

2. En cuanto a la estructura y contenido del Decreto-ley, dado su limitado 

alcance, éste consta tan solo de una Exposición de Motivos donde se contextualiza la 
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norma y se explicita la causa de la modificación que se lleva a cabo, así como se 

justifica, igualmente, el uso del mismo instrumento normativo del Decreto-ley que se 

usó para la norma que se modifica. 

Por otra parte, su parte dispositiva viene dada por un Artículo único de 

modificación del Decreto-ley 6/2021, de 4 de junio, que se distribuye en dos 

apartados, uno por cada uno de los artículos que se modifican, con el siguiente 

contenido: 

«Uno. Se modifica el segundo párrafo de la letra d) del apartado 1 del artículo 5, que 

queda redactado en los siguientes términos: 

“Especialmente, antes de la concesión de una ayuda, la empresa o persona autónoma 

solicitante ha de declarar por escrito ante la autoridad que concede la ayuda, cualesquiera 

otras `ayudas temporales´ relativas a los mismos gastos subvencionables que en aplicación 

del Marco Nacional Temporal, o en aplicación del Marco Temporal Comunitario, haya 

recibido”. 

Dos. Se modifica la letra m) del apartado 4 del artículo 11, que queda redactada en los 

siguientes términos: 

“m) Las ayudas temporales relativas a los mismos gastos subvencionables que en 

aplicación del Marco Nacional Temporal, o en aplicación del Marco Temporal Comunitario, 

haya recibido”». 

Se cierra la norma con una Disposición final única en la que se determina la 

entrada en vigor del Decreto-ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Canarias. 

3. En cuanto a la justificación del Decreto-ley que nos ocupa y el marco 

normativo en el que se inserta, tal y como se señala en la propia Exposición de 

Motivos, «el pasado 7 de junio de 2021, el Estado español ha comunicado a la Comunidad 

Autónoma de Canarias una modificación de la versión consolidada del Marco Nacional 

Temporal de ayudas COVID-19, que afecta al punto 16.2 en lo que se refiere a las condiciones 

que facilitan el control de las líneas de ayuda por parte de las autoridades competentes y 

que viene a precisar que la declaración que la empresa o autónomo solicitante de la ayuda 

debe presentar, antes de la concesión de la ayuda, sobre cualesquiera otras ayudas 

temporales relativas a los mismos costes subvencionables que en aplicación de este marco 

consolidado, o en aplicación del Marco Temporal Comunitario, haya recibido; no están 

referidas exclusivamente al ejercicio fiscal en curso, sino a todas las ayudas recibidas en 

aplicación del Marco Temporal Comunitario y del Marco Nacional Temporal. 

Dicha modificación obliga a introducir modificaciones en los artículos 5.1, letra d), 

párrafo segundo y 11.4, letra m) del Decreto ley 6/2021, de 4 de junio, que constituyen el 

http://www.consultivodecanarias.org/


http://www.consultivodecanarias.org/ Consejo Consultivo de Canarias

 

Página 9 de 12 DCC 340/2021 

objeto exclusivo de esta norma, con el fin de adecuar su contenido a las exigencias recogidas 

en el Marco Nacional Temporal en vigor, antes referido, así como se da coherencia a la 

redacción de ambos artículos que están referidos a la misma declaración responsable, 

dándoles el mismo alcance». 

Con estas explicaciones y precisiones de su Exposición de Motivos el Decreto-ley 

queda suficientemente justificado. 

V 
Competencia de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En puridad, este decreto-ley constituye una modificación puntual del Decreto-ley 

6/2021, de 4 de junio, respecto del que se ha realizado un exhaustivo análisis de las 

competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias en nuestro Dictamen 339/2021, 

en el concluíamos la concurrencia de competencias sobre las materias que eran 

objeto del Decreto-ley, lo que es trasladable a la presente norma, remitiéndonos a lo 

señalado en aquél. 

VI 
Sobre el presupuesto habilitante y límites para utilizar el Decreto-ley. 

1. Al igual que se señalaba en relación con las competencias, en cuanto a la 

aprobación del Decreto-ley, dado que el que nos ocupa constituye una modificación 

parcial de dos artículos del Decreto-ley 6/2021, respecto del que se justificó la 

existencia de un presupuesto habilitante, en la medida en que estaba fundada en una 

situación de extraordinaria y urgente necesidad, también en el presente caso queda 

justificado aquel presupuesto, a cuyo análisis, realizado en el Dictamen 339/2021, de 

este misma fecha, nos remitimos. 

Baste ahora con señalar que lo que motiva la legislación de urgencia es la 

exigencia y responsabilidad de responder de forma inmediata a una situación de 

necesidad concreta, dentro de los objetivos del Gobierno, que por razones difíciles 

de prever, como son las consecuencias económicas de una crisis sanitaria generadas 

por una pandemia, requiere de una acción normativa inmediata en un plazo más 

breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la 

tramitación parlamentaria de las leyes. Téngase en cuenta, además, que el Decreto-

ley que ahora se modifica establece como plazo de presentación de solicitudes, con 
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carácter general, desde el 15 de junio hasta el 28 de julio (art. 11.1) y de resolución 

y notificación antes del 31 de diciembre de 2021 (art. 13.7). 

2. Por otra parte, a la justificación genérica que amparaba la aprobación del 

Decreto-ley 6/2021, y que, por ser modificación del mismo, comparte el 7/2021, 

como se acaba de señalar ha de unirse la específica que ha motivado la aprobación 

de este último. Cumple también aquí afirmar que concurre el presupuesto habilitante, 

a la vista de la finalidad específica de la misma que viene dada por la necesidad de 

adecuar los arts. 5.1.d), apartado segundo y 11.4, m), a la modificación de la versión 

consolidada del Marco Nacional Temporal de ayudas COVID-19, que afecta al punto 

16.2, en lo que se refiere a las condiciones que facilitan el control de las líneas de 

ayuda por parte de las autoridades competentes, y que viene a precisar que la 

declaración que la empresa o autónomo solicitante de la ayuda debe presentar, antes 

de la concesión de la ayuda, sobre cualesquiera otras ayudas temporales relativas a 

los mismos costes subvencionables que en aplicación de este marco consolidado, o en 

aplicación del Marco Temporal Comunitario, haya recibido; no están referidas 

exclusivamente al ejercicio fiscal en curso, sino a todas las ayudas recibidas en 

aplicación del Marco Temporal Comunitario y del Marco Nacional Temporal. 

Por ello, ha sido preciso modificar aquellos artículos del Decreto-ley 6/2021 

inmediatamente, pues, a tenor del art. 11.1 del Decreto-ley 6/2021, el plazo de 

presentación de solicitudes de subvención comenzó el 15 de junio de 2021, y ello, 

con el fin de adaptar aquellos artículos a las nuevas exigencias constituyendo el 

objeto exclusivo de esta norma, con el fin de adecuar su contenido a las exigencias 

recogidas en el Marco Nacional Temporal en vigor, antes referido, así como se da 

coherencia a la redacción de ambos artículos que están referidos a la misma 

declaración responsable, dándoles el mismo alcance. 

Por lo tanto, en este caso resulta suficiente y debidamente justificada la 

concurrencia del presupuesto habilitante, esto es, la extraordinaria y urgente 

necesidad de las medidas adoptadas en el Decreto-ley 7/2021 que se analiza, que 

además guardan relación directa con la situación que se quiere afrontar. 

3. En cuanto al segundo de los requisitos que ha de cumplir la norma de urgencia 

-la conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación de urgente 

necesidad definida y las medidas adoptadas para hacerle frente-, el contenido del 

Decreto-ley da respuesta a través de los preceptos que lo integran a la situación que 

se trata de afrontar. 
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Efectivamente, el Decreto-ley cumple las tres condiciones siguientes: a) 

contiene una serie de medidas adecuadas para alcanzar el fin constitucionalmente 

legítimo perseguido; b) las medidas son, además de idóneas, necesarias, en el 

sentido de que se configuran como condición para alcanzar tal fin (juicio de 

necesidad); y, c) las medidas arbitradas, así como idóneas y necesarias, son 

igualmente ponderadas o equilibradas, pues su aplicación otorga beneficios o 

ventajas para el interés general sin que se aprecie la existencia de perjuicios sobre 

otros bienes o intereses en conflicto (juicio de proporcionalidad en sentido estricto). 

4. Por último, y en cuanto a los límites materiales para la utilización de la figura 

del decreto-ley, el art. 46 EAC excluye que éste trate determinadas materias, como 

son las Leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma, las de las instituciones 

autonómicas, las que requieran mayoría cualificada, o las que contengan la 

regulación esencial de los derechos establecidos en el propio EAC. 

A esa lista hay que añadir también la imposición de obligaciones a los ciudadanos, 

de acuerdo con la jurisprudencia del TC. 

Así se ha manifestado al respecto el TC en su Sentencia 105/2018, de 4 octubre 

(FJ 3) a la que nos hemos referido en el Fundamento II. 

Pues bien, en atención al objeto y contenido del presente Decreto-ley, se ha de 

concluir afirmando que el mismo no afecta a la regulación general de las 

instituciones autonómicas, ni a normas que requieran una mayoría cualificada, ni 

constituyen desarrollo de los derechos establecidos en el propio EAC ni en la CE cuya 

regulación esencial pueda quedar afectada, ni tampoco afecta a normas 

presupuestarias. 

VII 
Observaciones al contenido del Decreto ley. 

Examinado el contenido del Decreto-ley objeto de este Dictamen, resulta 

procedente únicamente formular la misma observación que ya se realizó respecto del 

Decreto-ley 6/2021, en relación con la Exposición de Motivos y es que en su Apartado 

I se señala que corresponde a Canarias una dotación de 1.144 millones de euros, lo 

que no es correcto, siendo la cifra correcta: 1.144.262.080 euros, y, por ende, la que 

debe consignarse en la Exposición de Motivos, sin que sea correcto efectuar un 

redondeo, como se ha hecho por los motivos expresados en el Dictamen 339/2021. 
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C O N C L U S I O N E S  

1.- La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta competencias para regular el 

objeto del Decreto-ley 7/2021, de 10 de junio, de modificación del Decreto-ley 

6/2021, de 4 de junio, por el que se regula, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, la concesión de la «Línea Covid de ayudas directas a personas 

autónomas y empresas» prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 

marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 

a la pandemia de la COVID-19, financiada por el Gobierno de España. 

2.- Se aprecia la existencia de extraordinaria y urgente necesidad en el 

contenido normativo de este decreto-ley. 

3.- El contenido del Decreto-ley se adecua a la Constitución Española, al 

Estatuto de Autonomía de Canarias y al resto de normas del bloque de la 

constitucionalidad sin perjuicio de la observación formulada en el Fundamento VII del 

presente Dictamen. 
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